
 
Referencia: APREHENSIÓN Y ENTREGA VEHÍCULO  

Solicitante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
 “BBVA COLOMBIA” 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del señor Juez 
la presente solicitud de aprehensión junto con escrito allegado por la apoderada de 
la parte solicitante requiriendo dar por terminado el trámite de aprehensión y 
entrega, por pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer.  
 
01 de agosto de 2023 
 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1645 

Rad.: 765204003003-2023-00172-00 

Palmira, Valle del Cauca, 01 de agosto de 2023 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, la parte actora a través de su 

apoderada judicial allega escrito por medio del cual solicita dar por terminado el 

trámite de Aprehensión y Entrega del Bien, por el pago de mora de la obligación, tal 

como se puede evidenciar de la siguiente “captura de pantalla”: 

 

 
En ese orden de ideas, es del caso acceder al pedimento elevado por el 

apoderado(a) de la parte demandante, consistente en la terminación de la 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, como 

quiera que la garante realizó el pago de las cuotas en mora de la obligación, en tal 



sentido, el Juzgado ordenará la terminación de la presente acción, y la cancelación 

de la orden de aprehensión del vehículo con placas JUM-786 de propiedad de 

ALEXIS TORRES ZAPATA y el archivo de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, ofíciese a las autoridades respectivas acerca de la decisión aquí 

tomada. Procédase por Secretaría 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -DECLARAR TERMINADA la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA promovido por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA”, en calidad de acreedor garantizado frente a ALEXIS TORRES 

ZAPATA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. -ORDENAR LA CANCELACIÓN de la orden de aprehensión y entrega 

del vehículo con placas JUM-786 y, remitir el oficio a las entidades respectivas a 

través de correo electrónico. 

 

PARÁGRAFO: Para efectos de lo anterior líbrese los oficios correspondientes, los 
cuales deberán enviarse al correo electrónico señalado por el demandado 
para que se ocupe(n) directamente de remitirlos a las entidades allí señaladas; 
previniéndolo de que su reenvío a los destinatarios deberá hacerse desde el 
correo originario enviado al interesado por parte del Juzgado; esta 
determinación se adopta atendiendo el principio de colaboración que les asiste a las 
partes en el correcto funcionamiento del aparato jurisdiccional, al tenor del numeral 
8 del artículo 78 ibídem. 
 

TERCERO: Sin costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASÉ  
  

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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